
						PROTOCOLO	DE	ACCIÓN	Y	ACOMPAÑAMIENTO	DE	ALUMNOS	TRANSGÉNERO	

	

El	 presente	 protocolo	 se	 crea	 en	 conformidad	 a	 lo	 dispuesto	 en	 la	 Constitución	 Política	 de	 la	
República;	el	Decreto	con	Fuerza	de	Ley	N°2,	de	2009,	del	Ministerio	de	Educación,	que	fija	el	texto	
refundido,	coordinado	y	sistematizado	de	 la	Ley	General	de	Educación	N°	20.370,	 las	normas	no	
derogadas	del	Decreto	con	Fuerza	de	Ley	N°1,	de	2005;	la	Ley	Antidiscriminación	Nº20.609,	la	Ley	
de	Reconocimiento	y	Protección	al	Derecho	a	la	Identidad	de	Género	Nº21.120,	la	orden	Nº0768	
de	 la	 Superintendencia	 de	 Educación,	 los	 tratados	 internacionales	 sobre	 Derechos	 Humanos	
ratificados	por	Chile	y	que	se	encuentran	vigentes,	y	toda	la	normativa	educacional	pertinente,	ha	
estimado	oportuno	establecer	el	sentido	y	alcance	de	 las	disposiciones	que	regulan	 los	derechos	
de	estudiantes	trans	en	el	ámbito	de	la	educación.	

	

1-	DEFINICIONES	

Para	 los	 efectos	 de	 lo	 establecido	 en	 el	 presente	 protocolo,	 se	 han	 asumido	 las	 definiciones	
adoptadas	oficialmente	por	el	Ministerio	de	Educación	de	Chile.	

	

GÉNERO:	 Se	 refiere	 a	 los	 roles,	 comportamientos,	 actividades	 y	 atributos	 construidos	 social	 y	
culturalmente	en	torno	a	cada	sexo	biológico,	que	una	comunidad	en	particular	reconoce	en	base	
a	las	diferencias	biológicas.	

	

IDENTIDAD	 DE	 GÉNERO:	 Se	 refiere	 a	 la	 vivencia	 interna	 e	 individual	 del	 género	 tal	 como	 cada	
persona	la	siente	profundamente,	la	cual	podría	corresponder	o	no	con	el	sexo	asignado	al	nacer,	
incluyendo	la	vivencia	personal	del	cuerpo.	

	

EXPRESIÓN	DE	GÉNERO:	 Se	 refiere	al	 cómo	una	persona	manifiesta	 su	 identidad	de	género	y	 la	
manera	en	que	es	percibida	por	otros	a	través	de	su	nombre,	vestimenta,	expresión	de	sus	roles	
sociales	y	su	conducta	en	general.	independientemente	del	sexo	asignado	al	nacer.	

TRANS:	 Término	 general	 referido	 a	 personas	 cuya	 identidad	 y/o	 expresión	 de	 género	 no	 se	
corresponde	 con	 las	 normas	 y	 expectativas	 sociales	 tradicionalmente	 asociadas	 con	 el	 sexo	
asignado	al	nacer.	

En	el	presente	documento,	se	ent enderá́ 	como	"trans",	a	toda	persona	cuya	identidad	de	género	
difiera	del	sexo	asignado	al	nacer.	

	

2-	PRINCIPIOS	ORIENTADORES	DEL	PROTOCOLO	

Los	principios	orientadores	son:	



-	Dignidad	del	ser	humano.	

-	Interés	superior	del	niño,	niña	y	adolescente.	

-	El	desarrollo	pleno,	libre	y	seguro	de	la	sexualidad,	la	afectividad	y	el	género.	

-	Inclusión	escolar.	

-	No	discriminación	arbitraria.	

-	Buena	convivencia	escolar,	basada	en	la	inclusión,	el	respeto	y	el	trato	igualitario.	

	

3-	DERECHOS	QUE	ASISTEN	A	ESTUDIANTES	TRANSGÉNERO	

En	el	Colegio	San	Miguel	 ,	 los	Niños,	Niñas	y	Adolescentes	(NNA)	estudiantes	trans,	gozan	de	 los	
mismos	 derechos	 que	 todas	 las	 personas,	 sin	 distinción	 o	 exclusión	 alguna,	 consagrados	 en	 la	
Constitución	 Política	 de	 la	 República;	 el	 DFL	 N°2,	 de	 2009,	 y	 la	 Circular	 0768,	 de	 2017,	 del	
Ministerio	 de	 Educación,	 los	 tratados	 Internacionales	 sobre	 Derechos	 Humanos	 ratificados	 por	
Chile	y	que	se	encuentran	vigentes,	en	especial,	la	Convención	sobre	Derechos	del	Niño;	como	los	
demás	establecidos	en	la	normativa	educacional	aplicable	a	esta	materia.	

En	el	Colegio,	 los	NNA	estudiantes	 trans,	además	del	derecho	a	expresar	 la	 identidad	de	género	
propia	y	 su	orientación	sexual,	 tienen	 los	mismos	derechos	y	deberes	que	 todos	 los	estudiantes	
que	se	educan	en	el	establecimiento,	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	la	legislación	chilena	y	lo	que	
emana	de	nuestro	reglamento	interno	

4-	PROCEDIMIENTO	PARA	EL	RECONOCIMIENTO	DE	LA	IDENTIDAD	DE	GÉNERO	DE	ESTUDIANTES	
TRANSGÉNERO	EN	EL	COLEGIO.	

El	 padre,	madre,	 tutor/a	 legal	 y/o	 apoderado	 de	 aquellos	 NNA	 estudiantes	 transgénero	 podrán	
solicitar	al	establecimiento	educacional	el	reconocimiento	de	la	identidad	de	género,	medidas	de	
apoyo	y	adecuaciones	pertinentes	a	la	etapa	por	la	cual	transita	su	hijo/a,	pupilo/a	o	estudiante.	

a)	El	padre,	madre,	tutor/a	legal	y/o	apoderado	de	aquellos	NNA	estudiantes	transgénero	deber á́ 	
solicitar	una	entrevista	con	Dirección,	quién	dar á́ 	las	facilidades	para	concretar	dicho	encuentro	en	
un	plazo	máximo	de	cinco	días	hábiles.	

b)	A	la	entrevista	deberán	asistir	el	padre,	madre	y/o	tutor	legal	y	él	o	la	estudiante.	

c)	Dicha	entrevista	ser á́ 	registrada	en	un	acta	simple,	que	incluirá	lo	siguiente:	

-	Antecedentes	relevantes.	

-	Acuerdos	alcanzados.	

-	Medidas	a	adoptar.	

-	Coordinación	de	 los	plazos	para	 la	 implementación	y	seguimiento	del	proceso	de	 transición	de	
identidad	de	género	del	estudiante	en	el	colegio.	

d)	Una	vez	formalizada	la	solicitud	de	reconocimiento	de	la	identidad	de	género	del	



estudiante	 en	 el	 colegio,	 se	 adoptarán	 las	 medidas	 correspondientes	 al	 punto	 5	 del	 presente	
protocolo.	Esto	no	podrá	exceder	un	plazo	superior	a	15	días	hábiles.	

	

5-	MEDIDAS	DE	APOYO	PARA	ESTUDIANTES	TRANSGÉNERO	EN	EL	COLEGIO.	

a)	Apoyo	al	estudiante,	y	a	su	familia:	Se	velará	porque	exista	un	diálogo	permanente	y	fluido	con	
la	 o	 el	 profesor	 jefe	 y,	 o	 quien	 cumpla	 labores	 similares.	 Se	 coordinará	 y	 facilitará	 acciones	 de	
acompañamiento	psicosocial	y	socioeducativo,	que	tiendan	a	establecer	los	ajustes	razonables	en	
relación	a	la	educación	con	enfoque	de	género	en	la	comunidad	educativa.	

b)	 Orientación	 a	 la	 comunidad	 educativa:	 Se	 promoverán	 espacios	 de	 reflexión,	 orientación,	
capacitación,	acompañamiento	y	apoyo	a	los	miembros	de	la	comunidad	educativa,	con	el	objeto	
de	garantizar	la	promoción	y	resguardo	de	los	derechos	de	los	estudiantes	transgénero.	

c)	Uso	del	nombre	social	en	todos	los	espacios	educativos:	Los	estudiantes	transgénero	mantienen	
su	nombre	 legal	en	tanto	no	se	produzca	el	cambio	de	 la	partida	de	nacimiento	en	 los	 términos	
establecidos	en	la	Ley	N°17.344,	que	regula	esta	materia.	No	obstante,	como	una	forma	de	velar	
por	el	respeto	de	su	identidad	de	género,	se	ins trui rá́ 	a	todos	los	funcionarios	del	establecimiento	
para	 que	 usen	 el	 nombre	 social	 correspondiente,	 procurando	 siempre	mantener	 el	 derecho	 de	
privacidad,	dignidad,	integridad	física,	moral	y	psicológica	del	estudiante.	

d)	Inclusión	transversal	de	todos	los	miembros	de	la	comunidad	educativa:	Todas	las	personas	que	
componen	 la	 comunidad	 educativa,	 así ́ 	 como	 aquellos	 que	 forman	 parte	 del	 proceso	 de	
orientación,	 apoyo,	 acompañamiento	 y	 supervisión	 del	 establecimiento	 educacional,	 deberán	
tratar	siempre	y	sin	excepción	al	estudiante	con	el	nombre	social	que	ha	dado	a	conocer	en	todos	
los	 ambientes	 que	 componen	 el	 espacio	 educativo,	 así	 como	 también	 respetar	 las	 etapas	 del	
proceso	personal	que	vive	el	estudiante	respecto	a	su	identidad	de	género.	

e)	 Uso	 del	 nombre	 legal	 en	 documentos	 oficiales:	 El	 nombre	 legal	 del	 estudiante	 transgénero	
segui rá́ 	 figurando	en	 los	documentos	oficiales	del	establecimiento,	 tales	como	el	 libro	de	clases,	
libro	 digital,	 	 certificado	 anual	 de	 notas,	 licencia	 de	 educación	 básica	 y	media	 ,	 entre	 otros,	 en	
tanto	no	se	realice	el	cambio	de	 identidad	en	 los	términos	establecidos	en	 la	normativa	vigente.	
Sin	perjuicio	de	lo	anterior,	se	podrá́ 	agregar	en	el	libro	de	clases	el	nombre	social	del	estudiante	
transgénero,	 para	 facilitar	 la	 integración	 del	 alumno	o	 alumna	 y	 su	 uso	 cotidiano.	 Asimismo,	 se	
podrá́ 	utilizar	el	nombre	social	 informado	por	el	padre,	madre,	apoderado	o	tutor	del	estudiante	
en	 cualquier	 otro	 tipo	 de	 documentación	 afín,	 tales	 como	 ,	 comunicaciones	 al	 apoderado,	
informes	de	especialistas	de	la	institución,	diplomas,	etc.	

f)	Utilización	de	servicios	higiénicos:	Se	deber á́ 	dar	las	facilidades	a	NNA	estudiantes	transgénero	
para	 el	 uso	 de	 baños	 y	 duchas	 de	 acuerdo	 a	 las	 necesidades	 propias	 del	 proceso	 que	 estén	
viviendo,	 respetando	su	 identidad	de	género.	El	establecimiento	educacional	en	conjunto	con	 la	
familia	deber á́ 	 acordar	 las	 adecuaciones	 razonables	 procurando	 respetar	 el	 interés	 superior	 del	
NNA	transgénero,	su	privacidad	e	integridad	física,	psicológica	y	moral.	

6-	 PARTICIPACIÓN	 DEL	 NIÑO,	 NIÑA	 O	 ADOLESCENTE	 TRANSGÉNERO	 EN	 EL	 PROCESO	 DE	
RECONOCIMENTO	DE	SU	IDENTIDAD	DE	GÉNERO	EN	EL	COLEGIO	



Toda	medida	deberá	ser	adoptada	con	el	consentimiento	previo	del	NNA	estudiante	transgénero	y	
su	 padre,	 madre	 y/o	 tutor	 legal,	 velando	 siempre	 por	 el	 resguardo	 de	 su	 integridad	 física,	
psicológica	y	moral.	Asimismo,	a	él	o	la	estudiante	NNA	transgénero	se	le	respetará	su	derecho	a	
expresarse	y	ser	escuchado	durante	todo	el	proceso.	Será	deber	del	establecimiento	velar	por	el	
respeto	 del	 derecho	 a	 su	 privacidad,	 resguardando	 que	 sea	 el	 NNA	 transgénero	 quien	 decida	
cuándo,	y	a	quién	comparte	su	identidad	de	género.	

7-	CUMPLIMIENTO	DE	OBLIGACIONES	

Directivos,	 docentes,	 educadores/as,	 asistentes	 profesionales,	 asistentes	 de	 la	 educación,	
auxiliares	 de	 servicios	 menores	 y	 otras	 personas	 que	 componen	 la	 unidad	 educativa	 están	
obligados	a	respetar	todos	los	derechos	que	resguardan	a	niñas,	niños	y	adolescentes	estudiantes	
trans.	

Las	 autoridades	 del	 colegio,	 abordarán	 la	 situación	 de	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 estudiantes	
trans,	teniendo	en	consideración	la	complejidad	propia	de	cada	caso,	por	lo	que	en	cada	una	de	las	
decisiones	 que	 se	 adopten,	 se	 deberán	 tener	 presente	 todos	 los	 principios	 y	 cada	 uno	 de	 los	
derechos	que	les	asisten.	

8-	RESOLUCIÓN	DE	DIFERENCIAS	

En	caso	de	existir	diferencias	entre	el	establecimiento,	la	familia	y/o	el	estudiante,	respecto	de	las	
medidas	 de	 apoyo	 para	 el	 proceso	 de	 reconocimiento	 de	 identidad	 de	 género	 del	 NNA	
transgénero,	Colegio	San	Miguel	solicitará	apoyo	a	 la	Superintendencia	de	Educación	a	través	de	
su	servicio	de	mediación.	La	misma	acción	se	llevará	a	cabo	en	el	escenario	que	sea	el	estudiante	
menor	de	edad	quien	realice	la	solicitud	de	iniciar	el	reconocimiento	de	su	identidad	de	género	en	
el	establecimiento	sin	apoyo	de	su	padre,	madre	y/o	tutor	legal.	


